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GOBERNADOR COh¡STE", DE'" ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
A. SuS HABlt'ANTES, SABED:.

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
la facultad que le conliero el art ícu!o 36 Fracción XXIX de la Constitución Polí-
tica del Estado, !1<1 lí,'¡¡ido él bien expedir el siguiente

!}ccrcto Número 1638

ARTICULO UNICO.---Sc autoriza al H. Avuntamiento Constitucional del Mu-
nicipio del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 58.50 (Cincuenta y Ocho pe-
sos 50/100 J\1.N.), en LHOl' de Ia C. Aurelia Castro Vertíz, una demasía de terreno
municipal ubicado en Jet calle Revolución de la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta Ciudad, con superficie ele 1.95 metros cuadrados, limitado: Al Norte, en 13.00
metros con la señora María Digna Llergo; al Sur, en 13.00 metros con la calle Inde-
pendencia; al Este, formando un ángulo con la calle Revolución y al Oeste, en 0.30
centímetros con terreno municipal.

TRAN S ITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de VilIaher-
rnosa. Capital del Estado de Tabasco, a los diecinueve días del mes de abril del año
de mil novecientos setenta y siete.- Lic. Silviano Correa Pérez, Dip. Presidente.-
Profr. Alfredo Rodríguez Rocher, Dip. Secretario.-- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Excedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa. Ca-
pital del Estad') de Tabasco D. loe; veintiún días del mes de abril del año de mil nove-
cientos setenta y siete.

ING. LEANDRü ROVIROSA \VADE.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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FRIGORIFICO y EMPACADORA
DE TABASCO, S. A. DE C.V.

Carretera Circuito del Golfo Km. 225.9
Villaherrnosa, Tabasco, México.

CONVOCATORIA

De conformidad con los artículos tri-
gésimo noveno y cuadragésimo de los esta-
tutos de Frigorífico y Empacadora de Ta-
basco, S. A. de C. V., y con fundamento
en los artículos 180 y 186 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, se CONVO-
CA a los señores accionistas de la misma
para la Asamblea General Ordinaria que
deberá llevarse a efecto en el local arriba
señalado, a partir de las diez horas del 25
de Mayo de 1977, con apego a la siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.-Recuento del número de acciones
represen tadas.

n.-Declaratoria de apertura de la
Asamblea.

III.-Lectura del acta de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria anterior.

IV.-Informe del Consejo de Adminis-
tración.

V.-Lectura del Balance y Estado de
Pérdidas y Ganancias correspon-
dientes al ejercicio del 10 de enero
al 31 de diciembre de 1976; dicta-

men del Comisario; discusión yapro-
bación, en su caso.

VL-Nombramientos del Consejo de Ad-
ministración y de Comisarios.

VIL-Clausu.ra de la Asambla.

Los libros de la Sociedad quedan a dis-
posición de los señores accionistas que de-
seen consultarlos, en el domicilio social,
desde esta fecha hasta el día de la Asam-
blea.

Se recuerda que los apoderados de
accionistas deben acreditar su mandato,
cuando menos, 24 horas antes de la Asam-
blea.

Atentamente

Villahermosa, Tab., 21 de Abril de 1977.

El Srio. del Consejo de Administración.

1 MANUEL FUENTES MARTINEZ.

Abril 30 de 1977

Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

Edicto
C. MIGUEL JAVIER OVANDO.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
10/977, relativo al Juicio Sumario de De-
sahucio, promovido por Heberto Hernán-
dez González, en contra de Miguel Javier,
existe una sentencia cuyos puntos resoluti-
vos literalmen te dicen:

" ...Primero:-Es competente este Juz-
gado Mixto de Primera Instancia para fa-
llar de este Juicio.- Segundo:-El actor
Heber to Hcrnándcz González, probó su ac-
ción y el demandado Miguel Javier Ovan-
do no contestó la demanda. Tercero:-Se
declara rescindido el contrato de arrenda-
miento originado entre las partes y que ge-
neró este Juicio. Cuarto:-Se condena al
demandado Miguel Javier Ovando a la de-
socupación y entrega del inmueble a que
se ha hecho mención en esta sentencia. Quin
to:- Se condena al señor Miguel Javier
Ovando al pago de la cantidad de Dos Mil
Cíen Pesos por concepto de rentas adeuda-
das al señor Heberto Hernández González.
Sexto:-Se dicta sentencia de lanzamiento
respecto del señor Miguel Javier Ovando
a efecto de que desocupe el inmueble sin
número ubicado en la calle primero de no-
viembre de esta Ciudad, diligencia que lle-
vará a cabo el actuario de este Juzgado el
día y hora hábil. Septimo:- Como el Jui-
cio se siguió en reveldía publiquense los
puntos resolutivos de esta s e n ten e i a
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado además de la forma pre-
venida en el artículo 616 del Código de pro-
cedimientos Civiles.-Notifíquese y cúm-
plase y hagase saber a las partes el derecho
y término que tienen para apelar de esta
resolución en caso de inconformidad.--Así
lo resolvía y firma, el licenciado José Nati-
vidad Olán López, Juez Mixto de Primera
Instancia, por ante el Secretario Judicial
Anacleto Taracena Ruiz, que cer tifíca y da
fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente en 18 Ciudad
de Cunduacán, Tabasco. A los cinco días
del mes de abril de mil novecientos setenta
y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

,
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
VilIahermosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0412/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas en
contra de Francisca de la Cruz Vda. de Do-
mínguez, en cumplimiento a lo dispuesto
en los Artículos 27 y 28 de la Ley invocada,
se mandó sacar a remate en Primera Al-
moneda, el predio urbano ubicado en la
Calle Juárez v Libertad Col. TamuIté de
esta Ciudad, constante de una superficie de
2,198.92 M2 con los siguientes linderos y
colindancias: Al Narte 97.00 M . con la
Calle J uárez, al Sur 37.00 M. con -Calle Li-
bertad, al Oriente 97.00 M. con Calle Gil y
Sáenz, al Poniente 112.50 M. con Sánchez
Mármol; el predio de referencia tiene un
valor catastral de: $ 155.000.00 (Ciento
Cincuenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.),
precio que servirá de base para el remate y
será postura legal la que cubra la dos ter-
ceras partes de dicha suma.
La Subasta tendrá verificativo el día 3 de
Mayo del presente año a las 12.00 horas
en el local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 25 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.
LIC. JOSE L. PINTADO DE LA FUENTE.

30- 7

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villahermosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE.

En el Procedimien to Económico Coac-
tivo Núm. 0350/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra de Luis Felipe Izquierdo Suárez,
en cumplimiento a lo dispuesto en los Ar-
tículos 27 y 28 de la Ley invocada, se man-
dó sacar a remate en Primera Almoneda,
el predio urbano ubicado en la Calle Juá-
rez Col. Tamulté de esta Ciudad, constan-
te de una superficie de 193.75 M2. con los
siguientes linderos y colindancias: Al Nor-
te con Sebastián Gutiérrez y Natividad Gar-
cía de G. al Sur con Orbelín Izquierdo S.,
al Oriente con Sabina Fierro y Gloria M. de
Fierro, al Poniente con la Calle Juárez: el
predio de referencia tiene un valor catas-
tral de: $ 23,395.00 (Veintitrés mil tres-
cientos Noventa y Cinco Pesos 00/100 M.
N.), precio que servirá de base para el re-
mate y será postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha suma.

La Subasta tendrá verificativo el día 3
de mayo del presente año a las 11.00 horas
en el local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 25 de Abril de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente
30- 7
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahennosa, Tab., Méx.

CONVOCATORIA DE REMATE.

I
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e

En el Procedimiento Económico Coac-
tivo Núm. 0337/977, correspondiente al
presente año, seguido por estas Oficinas
en contra de Emilio Corroy Chablé, Lour-
des y Juan Corroy Chablé, en cumplimien-
to a lo dispuesto en los artículos 27 y 28
de la Ley invocada, se mandó sacar a rema-
te en Primera Almoneda, el predio urbano
ubicado en la Calle Aguila Col. Atasta de
esta Ciudad, constante de una superficie
de 554.31 M2. con los siguientes linderos y
colindancias Al Norte 10.43 M . con la ca-
lle Aguila, al Sur 20.43 M . con callejón
Sin Nombre, al Oriente 35.55 M . con Adol-
fina de la Cruz, al Poniente 35.53 M . con
Amelía Gonzalí Vda. de Chablé; el predio

de referencia tiene un valor catastral de:
$ 75,000.00 (Setenta y Cinco Mil Pesos ..
00/100 M.N.) ,precio que servirá de base
para el remate y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha
suma.

La Subasta tendrá verificativo el día
3 de Mayo del presente año a las 10.00 ho-
ras en el local de esta Tesorería Municipal.

Villahermosa, Tab., a 25 de Abril de 1977.

El Jefe de la Sección de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente.
30- 7
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c. MARrA LETrcrA DEL SOCORRO.
MALDONADO DE CAAMAL.
DONDE SE ENCUEITrRE.

'1

Que en el expediente civil número ....
19/977, relativo a juicio Ordinario de Divor-
cio Necesario, p romovido por Vicente Za-
pata Díaz. en contra de usted, con esta f~>
cha se dictó un auto que a la letra dice:

"Teapa, Tabasco, a Cuatro ele Ab r il de
Mil Novecientos Setenta y Sicte.~-V istos,
por presentado el ocursantc, con su C<i'1LO
d~ cuenta y anexos que acompaña. prorno-
viendo Juicio Ordinario de Divorcio Nece-
sario, en cotra de su esposa María Lct icia
del Socorro Mal donado de Caarnal, de dorni-
cilio ignorado; con fundamento en los ar-
tículos 44, 94, 109, 128, 155 Fracción IV,
254, 255,284 Y demás relativos del Código
de proceder en la materia, se admite la de-
manda en la vía y forma propues ta, fórrne-
se expediente, actúese por duplicado, dése
aviso de inicio al superior.-Por cuanto se-
gún el prornoventc, la demandada es LIt ltU-

micilio ignorado. Con apoyo en el artículo
121 fracción II del ordenamiento antes in-
vocado, emplácesele por medio de edictos,
que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, y en el diario "Presente", edi-
tado en la ciudad de Villahennosa, Tabas-
ca, para que dentro del término de treinta
días produzca su contestación, haciéndole
saber que las copias del traslado, quedan
en la Secretaría de este Tribunal, y aperci-
biéndose q. si dejare de contestar se le ten-

1 ' • 1 f d 1ara por presunciona mente con .esa e lOS
hechos aducidos en la demanda. y que debe-
rá señalar domicilio en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, apercibiéndola q. de
no hacerlo, las subsecuentes le surtirán efee
tos por estrados, aún las de carácter perso-
nal 1.-Requiérase igualmente al promo-
vente para los mismos efectos y con el aper
cibirniento de Ley.- Notifíqucse y cúmpla-
se.- Lo proveyó, manda y firma el C. Licen-
ciado José 11 Romero Herrer i..s T"'~'7 T'''1;''-,..J\...- .• __ •••...•. ,_ . Jo,. \..·l .•.....<,) i '.' L~ .•.....'. \' J.,

to ele Primera Instancia del Octavo Distrito
Judicial del Estado.-Doy fé.- Una firma
ilegible.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces consecu-
tivas, expido el presente edicto a los cuatro
días del mes de Abril de mil novecientos se-

.Iuzgado Te-rcero de Primera Instancia
de Jo Civil.

EDfC10
A QUIEN COREES FONDA.

r;]1 el I'sn,·('¡¡'ill'(' 1·"'¡'J'["I'O' ¡r,-¡j()',77 1"'¡ '-_ .~. __ _ •....- ",- .• ,. 1 ..! ~-' ~ • -- ~ ,. ./ J o,. _ L • - \~ .J , v L~

t ivo al Ju i; ir) ~~)lIcesol'io Iu testnmcn ta rio a
bú.:;¡c; del Lxt in ro Ai ocrto Corn pari Pulido,
¡ l' .1 "i·d~))-.'.:)~el ,':<.r-;l)1' Ca: ;U'~; C\)!~ll;(',{l Rc-
CjL'CIF,. :;( dictu ',,1 dCUI.'i',JO que copiado
t,:,'.\juéd:llt~iHC a J:' le t ra dice:

ti ••••• Juzgad() Tercero (te Piirncra l ns-
i:1.ilCi", de lo c.. i!. V í llahcrmosa, T~lbasco,
i\1'll'/') vci ;[;[1"::, I.k 11';[ no vccientos set cn-
ta \' sletc'·-·~~ IS!.:_';_;:--· 1-1<:l r~tZ~j!J C(Ji1que ctú
Cll;~nt;1 la [;,,1'1;1. se acuerda: Con lu n-
darnento (.pJ ,¡:ti,¡ \0 784 del Código ele
Proce(¡;rn¡,'l[u~ rj\i¡"s Viw:n:'.: en e l Exta-
do, U¡cnsl lo, ;:,visos en 10-:; si ¡ ios núb licos

1 " , 1 1 ..-' 1 1 .ee C(.J~...,turr.u:c {)t': es u: L~li(l~t(, por CLI~1nto
el nrcscn t: ¡!¡¡C'¡o s •.' t r ámit a \".1 esrc Parti-
do 'JL1.Jicial, yen virtud de que e! autor de
la l1erc:1ci 1 r-~d le) '~'¡1 este lt;.:~ar. ¡\..L;Ínl;';-
mo dese e! aviso en el lugar de orígen del
r;L.a.:.;u. (.!nui.h~i,_~n{1_o~~~Jmuerte s in tc>;t~ir y
el ncnbrc v g¡',lc1o de parcntezco de! que
rLcL::~~~'11:~t1¿¡ h:::r,.>-;ci{."l:,~ llamando él 10s que

. l' 1se crean con 19ual derecho para que com-
parezcan an le este .T uzgado a reclamarlo
dentro del término de noventa días, Así-
nrisrno insértese este proveído por dos ve-
ces en el Periódico Oficial del Estado, de .
diez en diez días, pues se presume que el
valor de los Bienes excede de cinco mil pe-
sos.---Notifíquese y cúrnplase.- Lo prove-
yó, manda y firma el Ciudadano Licencia-
do Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero
de Primera Instancia de lo Civil, por ante
el Primer Sccn'tario Judicial UD", José An-
SC'~J'110 Bd:,rü'l Jirnéncz, que cert ifíca y da
Ié. -dos Firmas ilegibles .... ".

Exuido cl rncscnte Edicto oara su pu-
blicación '- en <'ía de Notificación, en el Pe-
'1';0' dico 0(,·,,;.,1 del Estado rnl' (11'c' 7 '''1 diezJ __•. 1. .v. .•. \.l.L... .-.-l L ... L\. ! 1.1\. ..•- ~.••••.. 1 J.v

días.
Atentamente.

El Pr.mcr S'_'crr;l8riu ,le] Ju/':::.du Tercero
ele rli~!¿cr~~l I~:~l ií.;ci;-¡ f_:C' _ / C>\ :1.

,/\.11'-) ~.I flC; ',)Lll~-L;ii Jirnénez.

tenta y siete, en la ciudad de Teapa, Tabas-
co.

El Secretario del Juzgado
J05E R\'\¡IOS DE LA CRUZ.

3-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

1er. Partido Judicial, Villahermosa, Tab.

Edicto
",C. ADAN, MANUEL, JULIO CESAR
~ORREA MANDUJANO y EVA MARIA
OR9.EA DE CABALLERO.

-,ONDE SE ENCUENTREN.

=ll d c;"¡JeJien te CIvil numero .
.,39/974 relat ivo al Juicio Ordinario Civil
le Prescripci()n Positiva promovido por la
cñora Lourdcs Lornas to de Lázaro en con-
ra de los señores Adan, Manuel, Julio Cé-

;;.d' Correa Mandujano y Eva María Correa
J\~ Caballero, así como Registro Públi-
,'ü de la Propiedad, con fecha Febrero vein-
"ocho de Mil Novecientos Setenta y Siete

.: clicró un acuerdo que dice:

Primero.-Ha procedido la vía.
Segundo.- La actora Lourdes Lomas-

lo de Lázaro, probó su acción y los dernan-
dados Adán, Manuel, Julio César Correa
IViandujano y Eva María Correa de Caballe-
ro, así como el Registro Público de la
Propiedad no dieron contestación a la de-
manda no comparecieron al Juicio.

Tercero.-Se declara que la señora
Laureles Lomas to de Lázaro de simple po-
seedora se ha convertido en propietaria
del predio urbano ubicado en la calle Aqui-
les Serdán número 626 de la Colonia José
N. Rovirosa de esta Ciudad, constante de
una superficie de Setecientos noventa me-
tras cuadrados, por afectación de cincuen-
te. centímetros de Alineamiento por el lado
Norte y cincuenta centímetros por el lado
Sur de dicho predio, con las mismas colin-
:1'"']('1''-''' descri ta: "11 el rcsul tando nrimero--(..--_~.-' ,-_J L~) .t (..~,) t _ .• "--___ '.l.,l· ..~'-" 1-"{ t. ll.,..,.

~c fallo.

Cuarto.- Se condena al Registrador
Público de la Propiedad y de! Comercio
(!2 C'_ct~l. .Tu_r~sdicc~(,~'P :1 l :_~;_::f:ca¡" L_':~'; :_';~1ltt,>
ci,uJ¡CS respectivas en 1<'_5 notas de inscrip-
';;:';1 (lo ¡'L' rOEI'CI''''l " S'J "C'I-"c:;;, res cccto al in-\~, .•....•...~ .!l-_ _ .r t c .•... " L. '__'_.l~hV l_\...- •.... }-,,"-,"'-'_ ..•...•

r: L¿e~):c (~UC St:; dC('.cr-~!)\:: el) el resolutivo
"i~L·~C:- ..~-C;.81 LY1~~:.lPO ':=;:..1e~:_p encuentra afec-

.t.. C:l;)i-';xlio 1::'056, folio 236 del Libro
I,.él'·"-T ,'(·;u;::;XTI S;; en subst itu..ión de sus

antiguos propietarios Adán, Manuel, Julio
César Correa Mandujano y Eva María Co-
rrea de Caballero, por haberlo adquirido
por prescrrpcron.

Quinto,-Ejecutoriada que sea ésta
resolución expídase copia certificada de la
misma para su protocolización y fines des-
critos en el resolutivo anterior.

Sexto.-Como el presente Juicio se si-
guió en rebeldía de los demandados Adán,
Manuel, Julio César Correa Mandujano y
Eva María Correa de Caballero, notifíque-
seles ésta resolución en los términos del ar-
tículo 618 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, y cuando haya transcu-
rrido el plazo prevenido por el numeral
623 del citado Ordenamiento Procesal,
Cúmplase con lo ordenado en el resoluti-
vo anterior.

Notifíquese personalmente al Regis-
trador Público de la Propiedad y del Co-
mercio y a la Señora Lourdes Lomasto de
Lázaro.-Cúmplase.

Así, juzgando definitivamente, lo man-
da y firma el Ciudadano Juez Segundo de
Primera Instancia de lo Civil por éste Pri-
mer Partido Judicial del Estado, Licencia-
do Merlín Narváez Suárez, por ante el Se-
cretario Judicial "D" Licenciado Carlos
Marín Cansigno, quien autoriza y da fé.-
Dos firmas ilegibles.-· Segiridarnente se fi-
jó la sentencia.- Conste.- Una firma ile-
gible.

Por mandato Judicial ven vía de noti-
ficación constante de una 'foja útil expido
el presente E·1,icto para sus publicaciones
ordenadas, el día cuatro de abril de mil no-
veciento.: :~:'('n('l v siete, en 12 Ciudad de
Villaher: ~ .;.::. -)"1 E>~í.~·,:_l() J ~-l·

basca.

El Sría, Judicial "D!' del Jdo. 20. de Ira.
Ir"::~~2"2ciél ele lo Civil .

LIC. '.',' 'CS:¡iARIN CANSIGNO.
3 -.- 3
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Iuzpdo 2do. de Primera~Inst. de J.v "'.l~.u..

ter. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

Edicto
C. LIBORIA BURELO RODRIGUEZ.
DONDE SE ENCUENTRE ...

.'

,UL. ~n el .L)~peUjente civil número ....
235/976 relativo al Juicio Ordinario de Pres-
cripción Positiva promovido por la C. Feli-
citas Arias Ramón, en contra de la C. Líbo-
ría Burelo Rodríguez, con fecha veintiocho
de febrero del presente año, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Fe-
brero Veintiocho de mil novecientos seten-
ta y siete.

A sus autos el escrito de la señora Fe-
licita Arias Ramón, para que obre como pro-
ceda en derecho y se acuerda:

1.-. Con fundamento' en los artículos
265,284,616, 617 Y618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles Vigente en el Estado, se
tiene por declarada la Rebeldía de la deman-
dada Sra. Liboria Burelo Rodríguez, en vir-
tu de q. en el término concedido no produjo
su contestación a la demanda interpuesta en

I su contra por la señora Felicita Arias Ra-
món;En consecuencia no se volverá prac-
ticar diligencia alguna en su busca ni
aún las- de carácter personal surtiéndole
efectos de notificación los estrados del Juz-
gado, así como el de éste proveído, publicán-
dose además dos números consecutivos del
Periódico Oficial del Estado de conformi-
dad con el artículo 284 del Código antes in-
vocado, se abre el período de ofrecimiento
de pruebas por el término de diez días im-
prorrogables y común a las partes que com-
putará la Secretaría que comenzará a correr
a partir de la última publicación del edicto.

Ir .-Asímismo se tiene a la parte acto-
ra por ofreciendo pruebas que le correspon-
den, así como exhibiendo también el pliego
de posiciones los cuales se agregan a los pre-
sente autos para proveerlas en su oportuni-
dad.

Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez

del conocimiento, ante la Secretaria Judi-
cial ."D" quien autoriza y da fé.-Dos fir-
mas ilegibles.

H. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tabasco, México.

EDICTO
MARVEL CHABLE TORRES, con do-

micilio conocido en la Villa de Tepetitán
de este Municipio, se ha presentado a este
H. Ayuntamiento Constitucional que presi-
do, denunciando un lote de terreno munici-
pal, ubicado en la calle Hidalgo número 6
de la Villa de Tepetitán, constante de una
superficie de 549.90 M2., con las medidas
y colindancias siguientes:

Al Norte, 23.40 metros con propiedad
de Estela Torres Pérez: al Sur, 23.40 me-
tros con Alfonso Hernández Cabrera; al
Este, 21.00 metros con Gustavo Paz Domín-
guez; y al Oeste, 26.00 metros con la calle
Hidalgo su ubicación, a cuyo efecto acom-
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de 8 días en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, tableros Municipa-
les y parajes públicos de acuerdo con lo es-
tatuído en el artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Macuspana, Tabasco, abril 5 de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Víctor Manuel López Cruz.

El Secretario.
Lic. Elpidio Sánchez Pérez.

3-1_ ...•- _-.-. -.._.__ ._ _ _ - .
Por mandato Judicial y por vía de noti-

ficación a la parte demadada, mediante la
publicaciones Editadas ordenadas, cons-
tante de una foja útil expido el presente
Edicto el día veinticuatro de marzo de mil
novecientos setenta y siete, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
ca.

El Srio. Judicial "D".
LIC. CARLOS R. MARIN CANSIG]'JO.
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Juzgado 2do. ele Primera Inst. de 10 Civil

Villaherrnosa, Tab.

ANATOLIO J. ALPUIN
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expcdien te civil número, ,
628/976 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por
Leticia García Arias, en contra de Anatolio
J. Alpuín, COIl fecha veintisiete de noviem-
bre del año próximo pasado y siete de fe-
brero del presente año, se dictaron 2 acuer-
dos que literalmente dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. No-
viembre veintisiéte de mil novecientos se-
tenta y seis.-Por presentada la señora Le-
t icia García Arias, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Prescripción Positiva, en contra
del señor Anatolio J. Alpuín, quien es de
domicilio ignorado, a quien sus derechos
legalmente lo representen, y al C. Encarga-
do del Registro Público ele la Propiedad
y del Comercio con domicilio en la Planta
Baja del Palacio de Gobierno de ésta Ciu-
dad, en relación a una fracción de terre-
no constante de una superficie de Ciento
Setenta y un metro cincuenta centímetros
cuadrados, dentro de los linderos y colin-
dancia siguientes, al Norte, siete metros
con la calle Hidalgo, al Sur, siete metros
con Soledad, Benigno y Eduardo Mendo-
za, al Este, veinticuatro metros con Gua-
dalupe García de Jacinto, y al Oeste, vein-
ticinco metros con Anatolio J. Alpuín, la
fracción antes descrita y que viene pose-
yendo en concepto de propietaria la pro-
movente afecta al predi') ubicado en las ca-
lles de Hidalgo y Libertad de la Colonia
Tamulté de las Barrancas de ésta Capital;
constante de una superficie de Sf'iscienlc',
Setenta y Siete Metros, Veinrisiéte Centí-
metros cuadrados, dentro de los siguientes
linderos y colindancias: Al norte, veint icin
ca metros con Leonarda Junénez, al Sur:
veintiun metro con la calle Libertad; al

E~Lc, n;inLiJE1CVe rnct rc: c.uircuta y nueve
ccntímetros con la cédk _. ,dg::, -; a! Oeste,
vein t inucve lIJctrC)::':"'''L: _.~-_~~_·!L~ nueve cen-
tímetros con propiedad del señor Rafael'1 r' . , ' . - ¡ • -:., c', •...• ,~-.', 1 r ....."Agu i ar, con lt:'I1Ll:-~.:"r.:'_'·¡! i,':) ('),11 ;:,):"'\ (·t, .le 1.1 ~'JS
(1." í ') 1 f r cxr> r: ir\ '-1 T I 1') 1"~;D 1::;::; 2 ~4 7:; S;.J~, .i":-.i 1. ~ L., •••.••.. ~-' _, _ :.. ).! _; .1 ;. ..•. ".' ,.; ~~, "-,, , .•. .'

2r::7 2':;8)("+,, (1"'1'< ",lél¡:'U'~ (L.] ('ó:li¡'O
--:.."..i', ~)"--.J .'~ "l,)~·_:-.L .• ,_ ~ ~~;. ,"'-,' _ '-- ,(,:-'~~ __~, :-<.~.
rroc<::sal LlVLI C'i \'1501', y lOe> "ü d'_LUU::> , /0,

830,831,1,135,1,137,1,151, 1,153 hacción
T, 1,1.56Yrelativos del Código Civil vigente,
ve'") COn11JetcrLt:2 de COil.rOrrT}~·J(_~d CC~~"~lo
disp'uesto 'por el Articulo 155 Fracción TI!,
de la Ley Adjetiva Civil, se etc! entrada a té,
demanda en 1él vía y forma propuestas. Fór-
mese expediente regístrese y dé se aviso al
Superior. En cuanto él lo solicitado por .la
actora acerca de que se emplace por cdic-
tos al demandado, manifestando que igno-
ra su domicilio, con é~POYO en la Jurispru
dencia definida de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que a la letra dice:
"Ernnlazamicnto por Edictos". No basta
la afirmación del actor sobre la ignoran-
cia del domicilio del demandado, para que
el emplazamiento se haga por edictos, si
no que es indispensable que ese descono-
cimiento, tanto del actor como de las
personas de quienes se pudiera obtener in-
formación, hágase imposible la localización
del rego. "Quinta Epoca.-Tomo LXVI!.--
Pág. 3097. Michel de Alvarez Lm.lra.-To-
mo .LXXI, Pé1g.- 4192.--Esteves de la Mo-
ra de Solis María Trinidad.--Tomo ." ...
LXXXIV.-- Pág. 2338,-BelsagEY Esther
Tomo LXXIV, Pág. 5811.--Pérez Pulido Jo-

, .•• ," 1 ,. 1.'sé María S'Jc.--cte.-- l.- ;~¡u,,1:_")~e:-Flr?lUS-
.ficad 1 r : .. 1 ~ firrr r-vtrticado en aiguna rorrna l:::;~éH su al ' nu-

ción, dígasele que no ha lugar al emplaza-
miento por edictos, hasta en tanto se sub-
sane la omisión Córrase traslado al C. En-
cargado del Registro Público de 18. Propie-
dad de ésta Jurisdicción, con las copias
sinn.ies c",...'1-11"bl·O''''''· haciéndol. saber ClUC...., J.;¡....'_ '. .\.1 .Ct~'1 ....•.u .........•.....~ __ ~"-'

deberá producir su contestación dentro
del término de nueve días, así mismo se le

(Sigue a la vuelta)
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tiene por autorizado para .oír citas y noti-
ficaciones a nombre de .Ia promovente al
C. Lorenzo Izquierdo Santana. en e! Des-
pacho marcado con el número 424 Bis de
la c~~le cinco de mayo de ésta Ciudad.-
Notifíquese personalmente ycúmplase.-
Lo acordó manda y firma el Ciudadano Li-
cenciado Me.rlín Narváez Suárez, Juez Se-
gundo. de Primera Instancia de lo Civil de
éste Primer Partido Judicial del Estado
por ante la Secretaria Judicial "C" Celi~
Cernuda Alcázar que autoriza y dá fé.-
~?s firmas ilegibles.- Seguidamente se fi-
JO el acuerdo.-Conste. una firma ilegi-
ble ...".

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil.Villahermosa Tabasco Febre-
ro siete de mil novecientos setenta y siete.
-Para complementar el acuerdo recaído
en autos con fecha once de diciembre de
JT;lilnovecientos' setenta y seis, y apare-
ciendo la constancia que se cita en dicho
auto en donde se. ignora el domicilio del
demandado procédase a notifícar al mismo
acorde a lo dispuesto por e! artículo 121-
H de! Código de Proceder en la Materia
y para. tal ,fín expídanse, los edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas
en e! Periódico Oficial así mismo por tres
veces consecutivas en e! periódico de ma-
yor circulación de ésta Capital de tres en
tres días haciendo saber al demandado que
debera presentarse a éste Juzgado a reco-
ger las copias del traslado dentro del tér-
mino de treinta días computables a partir
de la fecha de la última publicación del Edic

'. to a recoger las copias de la demanda y de
los documentos.-Notifíquese poi estra-
d?s.-Cúmplase.- Lo acordó y firma el
Ciudadano Juez de! conocimiento por ante
el Secretario Judicial "C" que autoriza y
da fé.-dos firmas ilegibles ...".

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente edic-
to a los nueve días del mes de.-Febre-
r<?de mil novecientos setenta y siete, en la
CIUdad de Villahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco.

El Secretario Judicial "C".

Lic. Carlos R. Marín Cansígno.
3-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Iudicial.i--Comalcalco, T;b.

E Die 'r o
C. MARIAGARCIAHERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

~n e1exl?e.diente civil número 65/977,
relativo al JUlClOOrdinario, Divorcio Nece-
s~rio,promovido por Francisco de la Cruz
Ricardez contra Usted, con fecha 21 de mar-
zo del presente año se dictó un auto que a
la letra dice:

" P..... or presentado el señor Francisco
de la Cruz Ricardez con su escrito de cuen-
ta, copias simples y documentos anexos
promoviendo en la vía Ordinaria Civil Jui~
cio de Divorcio Necesario en contra de su
cónyuge María García Hernández que tie-
ne su domicilio ignorado.- Conforme a lo
previsto por los artículos 266 267 Frac-
ciónVl H, XI, y relativos del éódig~ Civil
en VIgor, y 254, 255 aplicables del Código
de Procedimientos Civiles, dése entrada a
l~ demanda e~ la ví~ y forma propuesta,
formese expediente, inscríbase en e! Libro
de Gobierno bajo el número que le corres-
ponda, dése aviso a la Superioridad de su
in~cioy vista al C. Agente del Ministerio PÚ-
bhco.-En los términos de! artículo 121
fracción II del Código de Procedimientos

.Civiles, emplacesele, a la demandada Ma-
ría García Hernández por medio de Edic-
tos que se publicarán por tres veces de tres
.en tres días consecutivos en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado, yen otro
de mayor circulación de la Ciudad de Vi-
llahermosa, Tabasco, haciendo le saber que
d~be:á de presentarse a juicio dentro del
terrníno de.que no bajará de quince ni ex-
c~deráde sesenta días.-. Notifíquese y
cumplase.- Lo acordó y firma e! C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Quinto Par-
tido Judicial del Estado, Licenciado Eduar-
do A. Méndez Gómez, por ante el Secreta-
rio que da fé.-Firma Ilegible. A. Mza. Z.
Rúbrica ....". .

Lo que hago saber a Usted por medio
del presente Edicto para su conocimiento
y fines legales a que haya iugar.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Comalcalco, Tab. Marzo 15 de 1977.
El Secrétario Judicial.

C. ALCIDES MENDOZA ZURITA.
3--1



Abril 30 de 1977
<,

PERIODICO OFICIAL PAGINA NUEV:f,

Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

ler. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

ct •••••• Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco.
Noviembre veintiséis de mil novecientos se-
tenta y seis. Por presentada la señora Gua-
dalupe García de Jacinto, con su escrito de
cuenta, documentos plano y constancia ex-
pedida por el Director General de Seguri-
dad Pública en el Estado y copias simples
que acompaña, demandando en la Vía Or-
dinaria Civil en contra del señor Anatolio
J. Alpuín o a quien sus derechos represen-
te, de domicilio ignorado y del C. Director
General del Registro Público de la Propie-
dad y del Comercio, con domicilio en la
planta baja del Palacio de Gobierno de ésta
Ciudad, del primer de los nombrados: a).
- La precripcíón positiva del predio urba-
no que describe en su demanda y del segun-
do: bJ .-La cancelación de la inscripción mediante lasPúblicaciones edictales orde-
ñel predio cuya prescripción demanda. Con
fundamento en los artículos 790, 798,1,151, nadas, constante de una foja útil expido
1,152y relativos del Código Civil en vigor se
da entrada a la demanda en la Vía y forma el presente edicto a los dieciocho días del
propuesta. Fórmese expediente, registre- -
se y dése aviso al Superior Como la actora mes de diciembre de mil novecientos seten-
declara ignorar el domicilio del demanda-
do ANATOLIOJ. ALPUIN, de conformidad
con el artículo 121 fracción II del Código
Procesal Civil, notifíquesele por medio de pital del Estado de Tabasco.
edictos que se públicarán en el Periódico
Oficial del Estado, en tres números conse-
cutivos, y en tres números de tres en tres
días en un diario de los de mayor circula-
ción que se editan en ésta ciudad hacien-
dole saber al demandado que deberá pre-

ANATOLIO J. ALPUIN y
REGISTRO PUBLICO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil número 611/976
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción
Positiva promovido por la C. Guadalupe
García de Jacinto en contra del C. Anatolio
J. Alpuín y Registro Público, con fecha vein-
tiséis de noviembre se dictó un acuerdo que
dice:

sentarse ante éste Juzgado dentro del tér-
mino de Treinta Días a recoger las capias
del traslado y contestar la demanda, com-
putables a partir de la fecha de la última-
publicación del edicto. Con las copias sim-
ples exhibidas córrase traslado al Registra-
dor Público de la Propidad de ésta Jurisdic-
ción emplazándolo para que dentro del tér-
mino de nueve días produzca su contesta-
ción ante éste Juzgado.--Se hace saber a las
partes que de conformidad con el artículo
284 del Código de Procedimientos Civiles, el
período de ofrecimiento de pruebas comen-
zará a correr al día siguiente en que venza
el concedido para contestar la demanda, sal-
vo reconvención y lo dispuesto por los ar-
tículos 616 y 618 del Ordenamiento Proce-
sal Se tiene por autorizado para oír citas y
notificaciones al C. Lorenzo Izquierdo San-
tana, en el domicilio que indica. Notifíque-
se cúmplase.- Lo acordó y firma el ciuda-
dano Licenciado Merlín Narváez Suárez,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Esta-
do, por ante el Secretario Judicial "D" Inte-
rino C. Manuel Antonio Marín Cornelio que
da fé ])os firmas ilegibles.

Por vía de notificación al demandado,

ta y seis, en la ciudad de Villahermosa, Ca-

La Sria. Jud, "e" del Jdo. 20. Civil
P.M. L.

C. CELIA CERNUDA ALCAZAR.
3-3
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Ira. Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Edo.

E 1) f· e 'r o
Sr. Juan José de la Rosa Zarracíno.
Presente.

En el expediente número 728/976, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario, promovido por Dora María León
Notario, en contra de usted, se dictó el si-
guiente auto que a la letra dice:

Villahermosa, Tabasco. Veintiocho de
Febrero de mil novecientos setenta y siete
A sus autos de Dora María León Notario,
recibido el siete de enero del año en curso
y se acuerda.- Primero:- Con vista en la
certificación practicada por la Secretaría
y apareciendo que el señor Juan José de la
Rosa Sarracina, no dió contestación a la
demanda instaurada en su contra, dentro
del término concedido por la Ley; como lo
solicita la actora con su escrito de cuenta,
téngase al demandado por perdido el dere-
cho que tuvo para hacerlo y, por presun-
cionalmente confeso en la certeza de la du-
da, de los hechos constitutivos de la deman-
da que dejo de contestar. De conformidad
con el artículo 265 del Código de Procedi-
mientos Civiles Vigente én el Estado, se
declara rebelde al demandado, razón por
la cual no se volverá a practicar ninguna
diligencia en su busca y las ulteriores no-
tificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán efectos por los estrados del Juz-
gado; notifíquesele en los términos del ar-
tículo 618 y relativos del Código Rituario
de la l\lateria.-Segundo.- Con vista en la
certificación practicada por la Segunda Se-
cretaría, téngase a los contendientes por
perdido el derecho para ofrecer pruebas;
y en consecuencia, se manda a abrir el de
recepción de las pruebas que por natura-
leza se pueden desahogar conforme a la
Ley a pesar de no ofrecer en el tiempo opor-
tuno. El período de recepción empezará a
correr anartir del día sicuiente en OL1(:~ se
efectúa la última publicación en el P¿riódi-
co Oficial del Esta..do.- .Tercero.- Expí-
dasele a la demandante el edicto que soli-
cita a su costa para su publicación.- Lo
proveyó, mandó y firma el Ciudadano li-
cenciado Carlos Francisco Dagdug Cade-

i~

1'.···..,

I

Avises de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento de lo dispuesto por
la Ley de Hacienda del Estado en vigor,
tengo a bien manifestar a usted que con
fecha 10 del actual, he traspasado al Sr.
Santiago Giorgana Palavicini E;1 Giro de
Carnicería (Carnes frescas de todas Cla-
ses) de mi propiedad ubicado en la calle
Gregario Méndez Núm. 104 de esta ciudad.

Protestando a usted decir verdad, le
reitero mi atenta y respetuosa considera-
ción.

Teapa, Tab., a 14 de Junio de 1976.
Atentamente.

Jorge Raúl Conde del Aguila

-P.O.-

e. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de, Ingresos Vigente del Estado me
permito comunicarles que con fecha 13
de Mayo de 1976 ha quedado totalmente
Clausurado mi giro de Abarrotes Comu-
nes ubicado en Ejido Tular de este Muni-
cipio, no quedando mercancías en existen-
da.

Lo anterior 10 comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán Tab, Mayo 13 de 1976.
Atentamente.

Carlos M. HernándezTorres

nas, Juez Primero de Primera Instancia de
10 Civil, del Primer Partido Judicial del Es-
tado; por ante el Segundo Srio. Licenciado
Vicencio Mandujano Hernández, q. certifí-
ca.- Dos firmas Ilegibles.-Rúbricas.

Por la Vía de notificación y para su
publicación en el Periódico Oficial del Es-
tado que se edité'. en esta Capital del Es-
tado, por tres veces cada tres días, expido
el presente edicto él los treinta días del mes
de marzo de mil novecientos setenta y sie-
te, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.
C. Alfonso de la Cruz Mondragón,
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